
"El que no se mueve, no siente las cadenas". — Rosa Luxemburg, teórica y política. 
 
El "Decálogo por la Democracia": ¿Reingeniería Ciudadana o Captura Institucional? 
 
El pasado 4 de marzo de 2026, la administración de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
entregó formalmente a la Cámara de Diputados una de las iniciativas más ambiciosas de su 
sexenio: la Reforma Constitucional en Materia Electoral. Bautizada por el oficialismo como 
el "Decálogo por la Democracia", esta propuesta no es un mero ajuste administrativo, sino 
una reconfiguración sistémica del modelo democrático mexicano de cara a las elecciones 
de 2027. 
 
Como analista, es fundamental desmenuzar esta iniciativa más allá de la estridencia 
mediática. Nos encontramos ante un parteaguas que busca institucionalizar 
definitivamente el "Humanismo Mexicano", trasladando el poder de las cúpulas partidistas 
a la base militante. Sin embargo, la brecha entre el diseño ideal y la operatividad política 
plantea riesgos que amenazan con desestabilizar el sistema. 
 
Virtudes de la Iniciativa: Austeridad, Conexión Territorial y Modernización 
 
La narrativa oficialista acierta en un diagnóstico que resuena profundamente en la 
ciudadanía: la democracia mexicana ha operado históricamente como un refugio de 
privilegios y burocracias sobredimensionadas. La reforma plantea soluciones audaces en 
este frente: 
 
 Democratización de la Representación: Al modificar la génesis de los 200 escaños de 

Representación Proporcional (RP), la iniciativa busca erradicar las cúpulas de "pluris de 
escritorio". Se asignan 97 escaños a los "Mejores Perdedores" (candidatos de mayoría 
con altos porcentajes que no ganaron su distrito), premiando el mérito y la penetración 
territorial. 
 

 Fiscalización 2.0 y Certeza Financiera: El modelo impone un reporte en tiempo real de 
las operaciones de partidos al INE. Además, prohíbe las aportaciones en efectivo, 
obligando a usar transferencias electrónicas. Esta exclusividad digital es una virtud 
innegable frente a la opacidad histórica del financiamiento político. 
 

 Austeridad Republicana: Al reducir el multiplicador para el financiamiento ordinario 
del 65% al 48.75%, se genera una contracción presupuestaria del 25% para los partidos 
políticos. 

 
 Innovación Tecnológica y Democracia Participativa: La propuesta da un paso 

necesario hacia la modernización al regular la Inteligencia Artificial, estableciendo el 
etiquetado obligatorio de contenidos electorales modificados por esta vía. Además, 
mantiene el PREP, pero ordena iniciar los cómputos distritales simultáneamente para 
agilizar la certeza jurídica. A la par, expande la democracia directa a nivel local 



(municipal y estatal) , fijando umbrales claros: un máximo de 2% de firmas para activar 
consultas y un 40% de participación para que sean vinculantes , abriendo la puerta al 
voto electrónico para estos ejercicios ciudadanos. 

 
A pesar de sus aciertos técnicos en fiscalización y modernización, la reforma se enfrenta a 
un campo minado de resistencias, tanto dentro de la coalición gobernante como en la 
oposición. 
 
Hacia el interior de la Coalición, el dilema de los aliados. La tensión más crítica proviene del 
Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM). Para estos 
institutos, la desaparición de las listas nacionales de representación proporcional es 
interpretada como una "sentencia de muerte" operativa. Al obligar a sus cuadros a competir 
territorialmente sin el salvavidas de los escaños asegurados por la dirigencia, su 
supervivencia política queda en riesgo. Además, rechazan rotundamente el recorte del 25% 
al financiamiento, argumentando que los dejaría a merced del dinero privado. 
 
Hacia el exterior, la visión de la oposición y expertos. La oposición y diversos analistas 
electorales alertan sobre una reingeniería diseñada para consolidar un partido hegemónico. 
Las alarmas se centran en: 
 
 Sobrerrepresentación Oficialista: Los expertos advierten que, bajo el nuevo esquema, 

un partido con el 50% de los votos podría llegar a acaparar hasta el 75% de los escaños, 
anulando los contrapesos legislativos. 
 

 Desmantelamiento Técnico y Captura del Árbitro: La conversión de las 300 juntas 
distritales en órganos temporales destruye el Servicio Profesional Electoral. Sumado a 
esto, el relevo de tres consejerías en abril de 2026 le daría al oficialismo el control de 
ocho votos en el Consejo General del INE. 

 
 Debilitamiento del Federalismo: La reducción del Senado de 128 a 96 escaños, 

eliminando a los senadores plurinominales, borra el último refugio de la pluralidad 
ideológica que carece de una base territorial consolidada en los estados. 

 
Prospectiva: Escenarios para las Próximas Semanas 
 
Con el 15 de mayo de 2026 como fecha límite fatal para adecuar la legislación, el reloj 
avanza implacablemente. Los escenarios son binarios pero complejos: 
 
Escenario A: Aprobación de la Reforma Constitucional 
 Condiciones: Morena deberá ceder ante las presiones del PT y el PVEM, ya sea 

suavizando el recorte financiero o creando válvulas de escape territoriales para los 
liderazgos de sus aliados. 



 Consecuencias: Se instauraría el nuevo ecosistema electoral de manera irreversible. 
Gracias al blindaje de la Reforma Judicial de 2025, el oficialismo centralizaría el control 
del árbitro y consolidaría su hegemonía para 2027. 

 
Escenario B: Rechazo y Ejecución del "Plan B" (o "Plan D") 
 Condiciones: Que la oposición se mantenga cohesionada y/o los aliados del oficialismo 

(PT/PVEM) fracturen la mayoría calificada en las cámaras por no llegar a un acuerdo 
sobre su supervivencia. 
 

 Consecuencias: La Presidenta Sheinbaum activaría inmediatamente un plan alterno 
mediante reformas a leyes secundarias. 

 
 Limitantes del Plan B: Si bien podrían mermar la estructura operativa del INE y los 

OPLES, constitucionalmente estarían impedidos para reducir el número de senadores, 
eliminar los escaños plurinominales o modificar el nepotismo a nivel Carta Magna. Esto 
generaría un clima de alta fricción política y un enorme riesgo de vacíos normativos 
por lo apretado del calendario. 

 
En conclusión, la verdadera prueba de esta reforma no reside sólo en los votos del 
Congreso, sino en su capacidad para fortalecer la confianza ciudadana en las urnas sin 
sacrificar las garantías técnicas y el pluralismo. Imponer nuevas reglas del juego de manera 
unilateral, sin el consenso de las minorías y con la resistencia de sus propios aliados, podría 
herir de muerte la legitimidad del próximo proceso electoral. 
 

Leonardo Álvarez / leonardo.alvarez@gdinnovaciones.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:leonardo.alvarez@gdinnovaciones.com


🗳️ Decálogo por la Democracia: Reforma Electoral 2026 
 

# Punto Clave Descripción Estratégica 

1 
Nueva 
Representación 
Proporcional 

Se eliminan las "listas de partido". Los 200 plurinominales 
serán para los candidatos que obtuvieron más votos sin 
ganar su distrito ("mejores perdedores"). 

2 
Austeridad 
Republicana 

Reducción del 25% en el financiamiento público a partidos 
políticos y recorte al presupuesto operativo del INE. 

3 
Adiós a los Pluris en 
el Senado 

Desaparecen las 32 senadurías de lista nacional. El Senado 
se reduce a 96 integrantes (3 por estado). 

4 Fiscalización 2.0 
Prohibición estricta del uso de efectivo. Todos los gastos 
de campaña deben ser bancarizados y reportados en 
tiempo real. 

5 Regulación de la IA 
Sanciones por el uso de deepfakes o desinformación 
generada con Inteligencia Artificial que busque confundir 
al electorado. 

6 Democracia Directa 
Implementación del voto electrónico exclusivamente para 
consultas populares y procesos de revocación de mandato. 

7 Voto en el Extranjero 
Simplificación del registro mediante el uso de tecnología 
para garantizar el derecho al voto de los mexicanos 
residentes fuera del país. 

8 
Reducción de 
Tiempos Oficiales 

Los tiempos de radio y televisión para partidos se reducen 
de 48 a 35 minutos diarios. 

9 
No Nepotismo 
Electoral 

Prohibición constitucional para que familiares directos 
hereden cargos de elección popular de manera inmediata. 

10 Cómputos Distritales 
Los resultados oficiales se empezarán a contar desde la 
misma noche de la elección para dar certeza inmediata y 
sustituir paulatinamente al PREP. 

 


